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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2018-00674, de Demetrio Monroy contra la sociedad 

Inversiones Furec Ltda., informando que, en atención a asuntos 

administrativos del Despacho, la audiencia programada en audiencia anterior 

no se puede llevar a cabo. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que precede, y en vista que la audiencia 

programada en auto anterior no se llevará a cabo, se dispone SEÑALAR la 

hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.) del día viernes veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia obligatoria 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas; en lo posible se formularán alegatos de 

conclusión y se dictará la correspondiente sentencia, diligencia que se llevará 

a cabo de manera virtual. 

 
CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de iniciar la audiencia a la hora fijada. 

 
INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; asimismo, darán estricto cumplimiento a las 

recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

HOY  04/07/2023     SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 083   

EL SECRETARIO,   

 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 
 

 

La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
ERBC 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
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Proceso Ordinario Laboral 110013105013-2019-00294-00 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 2 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2019-00294, de Claudia Patricia Benavides Dique 

contra Escuela de Aviación de los Andes S.A. – Aeroandes S.A., 

informando que en atención a asuntos administrativos del Despacho, la 

audiencia programada en audiencia anterior no se puede llevar a cabo. Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que precede, y en vista que la audiencia 

programada en auto anterior no se llevará a cabo, se dispone SEÑALAR la 

hora de las once de la mañana (11:00 A.M.) del día martes veintinueve (29) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S.; en lo posible se clausurará el debate 

probatorio, se formularán alegatos de conclusión y se dictará la 

correspondiente sentencia, diligencia que se llevará a cabo de manera virtual. 

 
CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de dar inicio a la audiencia a la hora fijada. 

 
INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; asimismo, darán estricto cumplimiento a las 

recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

HOY  04/07/2023     SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 083   

EL SECRETARIO,   

 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 
 

 

La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
ERBC 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2019-00440, de Iván Cardona Restrepo contra 

Claudette Lucie Faure, informando que, en atención a asuntos 

administrativos del Despacho, la audiencia programada en audiencia anterior 

no se puede llevar a cabo. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que precede, y en vista que la audiencia 

programada en auto anterior no se llevará a cabo, se dispone a SEÑALAR la 

hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.) del martes veintinueve 

(29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas; en lo posible se formularán 

alegatos de conclusión y se dictará la correspondiente sentencia, diligencia que 

se llevará a cabo de manera virtual. 

 
CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de iniciar la audiencia a la hora fijada. 

 
INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; asimismo, darán estricto cumplimiento a las 

recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 
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 JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

HOY  04/07/2023     SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 083   

EL SECRETARIO,   

 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 
 

 

La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
ERBC 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2021-00087, de Rosa Tulia Acuña Cuervo contra Juan 

Antonio Benavides Gómez, informando que, en atención a asuntos 

administrativos del Despacho, la audiencia programada en audiencia anterior 

no se puede llevar a cabo. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que precede, y en vista que la audiencia 

programada en auto anterior no se llevará a cabo, se dispone SEÑALAR la 

hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.) del día viernes veinticinco (25) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas; en lo posible se formularán 

alegatos de conclusión y se dictará la correspondiente sentencia, diligencia que 

se llevará a cabo de manera virtual. 

 
CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de iniciar la audiencia a la hora fijada. 

 
INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; asimismo, darán estricto cumplimiento a las 

recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 
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  JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

HOY  04/07/2023     SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 083   

EL SECRETARIO,   

 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 
 

 

La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
ERBC 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2021-00423, de Juan Enrique Pérez contra Royal 

Seguridad Ltda., informando que en atención a asuntos administrativos del 

Despacho, la audiencia programada en audiencia anterior no se puede llevar 

a cabo. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que precede, y en vista que la audiencia 

programada en auto anterior no se llevará a cabo, se dispone SEÑALAR la 

hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.) del día martes veintinueve (29) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas; en lo posible se formularán 

alegatos de conclusión y se dictará la correspondiente sentencia, diligencia que 

se llevará a cabo de manera virtual. 

 
CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de dar inicio a la audiencia a la hora fijada. 

 
INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; asimismo, darán estricto cumplimiento a las 

recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

HOY  04/07/2023     SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 083   

EL SECRETARIO,   

 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 
 

 

La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
ERBC 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2022-00049, de Paula Andrea Falla Varón contra Latus 

Vitae S.A.S. – en liquidación, informando que, en atención a asuntos 

administrativos del Despacho, la audiencia programada en audiencia anterior 

no se puede llevar a cabo. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que precede, y en vista que la audiencia 

programada en auto anterior no se llevará a cabo, se dispone SEÑALAR la 

hora de las once de la mañana (11:00 A.M.) del día jueves veinticuatro (24) 

de agosto de dos mil veintitrés (2023), para llevar a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas; en lo posible se formularán 

alegatos de conclusión y se dictará la correspondiente sentencia, diligencia que 

se llevará a cabo de manera virtual. 

 
CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de iniciar la audiencia a la hora fijada. 

 
INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; asimismo, darán estricto cumplimiento a las 

recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 
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   JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

HOY  04/07/2023     SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 083   

EL SECRETARIO,   

 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 
 

 

La Juez, 
 
 

 

 
 

 

 
ERBC 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso ejecutivo 110013105013-2022-0420-00 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 2022- 

0420 de JOSÉ ROBERTO JUNCO VARGAS contra HENRY RUEDA 

MÉNDEZ Y NIDIA CONSUELO RUIZ VARGAS informando que el 

apoderado de la parte ejecutante prestó juramento sobre las medidas de 

embargo solicitadas. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone a DECRETAR EL 

EMBARGO POSTERIOR SECUESTRO de los inmuebles de propiedad de la 

ejecutada NIDIA CONSUELO RUIZ VARGAS distinguidos con las matrículas 

inmobiliarias 370-277140 y 370-2771369 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de la Ciudad de Cali. 

Igualmente se DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que de 

propiedad de la ejecutada se encuentren como remanentes o de los bienes 

que se llegaran a desembargar dentro del proceso ejecutivo singular que cursa 

en el JUZGADO 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ cuyo demandante es 

ERNESTO FORERO RAMÍREZ contra NIDIA CONSUELO RUIZ VARGAS. Límite 

del embargo $450’000.000,oo. Por Secretaría comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali y al citado Despacho 

judicial vía correo electrónico. 

 
 
 

La Juez, 

 

 
Lcvg/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 13 Laboral del circuito de Bogotá D.C. Página 2 de 2 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 04/07/2023 SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR POR 

ANOTACIÓN EN ESTADO No. 082 

 

EL SECRETARIO, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2023-0020 de LUIS 

GONZAGA BUELVAS SOLANO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., informando que el Dr. CARLOS 

RIVERA MORA solicita se corrija el auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 
 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El Dr. CARLOS RIVERA MORA solicita se corrija el auto admisorio de la demanda en 

atención a que allí no se le reconoció personería para actuar a nombre de la parte 

demandante, pese a que allegó poder a él conferido. 

 
Al revisar el auto admisorio de la demanda de fecha 24 de abril del 2023, se observa 

que se reconoció personería a la profesional del derecho que presentó la demanda, 

por tanto, considera el Juzgado no se incurrió en ningún error en dicha providencia, 

sin embargo, lo que procede es la adición de esta por cuanto mediante correo 

electrónico recibido el 13 de marzo del 2023 se allegó poder otorgado al Dr. RIVERA 

MORA. 

 
En consecuencia, se RECONOCE al Dr. CARLOS RIVERA MORA como apoderado 

judicial del demandante LUIS GONZAGA BUELVAS SOLANO en los términos y para los 

efectos legales del poder conferido. 

 
En los términos anteriores se adiciona el auto admisorio de la demanda. 

 
 
 
 
 

La Juez, 

 
 
 
 

lcvg/ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 04/07/2023 SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 083 

 

EL SECRETARIO, 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co

